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JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Magistrado ponente 

 

Radicación 87517 

 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Hercilia Leonor Espinosa de la Ossa Vs. Compañía 

Comercial e Industrial La Sabana –AVESCO S. A.- y ABIN 

Inversiones S. A. S. 

 

Téngase en cuenta el correo electrónico allegado por el 

abogado José Darío Acevedo Gámez, con tarjeta profesional 

n°. 175493 del C. S. de la J., como apoderado Compañía 

Comercial e Industrial de la Sabana -AVESCO S.A.S.-, 

conforme al poder que obra a folio 212 del cuaderno 

digitalizado de primera instancia. 

 

De otro lado, y previo a reconocer personería al abogado 

José Mario Conde Cedeño, con tarjeta profesional n°. 136920 

del C. S. de la J., como apoderado de la entidad opositora, 

ABIN Inversiones S. A. S., se hace necesario, una vez más, 

requerirlo para que allegue dirección de correo electrónico 

debidamente registrado en el SIRNA, pues el que acompaña 
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la oposición comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co) 

no aparece allí inscrita.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 4 de junio de 2021, Se notifica por 

anotación en estado n.° 090 la providencia 

proferida el 2 de junio de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 10 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 2 de 

junio de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


